
NUM. 161,—SABADO 7 DE JULIO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l’ Lû^ leyes obligarán eu la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte dias de su promulgación, si 
en ellas, no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Art, 2.* La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento,.

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente).

Real decreto ele S6 de Ábríl de 1(100. — Art. 23, Les Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de-1 
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
ee del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-Í 
«dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo disouesto 
«n la regla 8,“ del art. S,°

FCEBA DEJOÓRDOBA l^Bse^

Un mes...........................4
Trimeitre....................... 1126
Seiamsses......................  32 50
Un año45

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pesetas

Un mea........................ 3
Trimestre.....................8 25
Seis meses................ 16 60
Un año,, .,.,,. 88

Número eaelto, 40 céniiiíiot de pseeta.
Se pubUoa todoa loa dfae, axeopto los Domingos,

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Eolbtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficialee se han de remitir a) Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores do los mon- 

¡ oionados periódicos.
(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1864.1

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 
poasabiEdad, de conservar los números de este Boletín, coleo- 
cionados para su en cu adornación, que deberá verificarse al 
final do cada año.

Advbto^cia. Conforme con la condición 4." de) pliego 
que ha servido de base para ia subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos,

PARTE OFICIAL

PfssiúeDGía del CoDsejii de iaistros
(Gaceta del día 6 do Julio.)

SS. HIM. ci Key y la Keluu 
Hege«tc (<j, D. g.) y ¿&n^u$- 
ia Ïtejîl 3?ansKi9 cunfsiismn 
co esta Corte shi novedad 
^n Sio importante saimS.

JEFATURADE MINAS
Nùm. 1744

Número del expediente 4.446
^vo Tomás Merino y Serrés, Ingeniero Jefa 

Üi serito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D, MamioÍ En

ríquez y Enríquez, vecino' de Córdo- 
Í^^j representante de D. Rafael Aran- 
’^ Molina,, vecino de Pueblen vevo, se 
Í^a presentado en el Gobierno civil de 
®8ta proviiicia umt ínstaneia, fecha 12 
‘íe Mayo de 1900, solicitando se le 
*^oiicedau veinte y cuatro pertenen- 
'^las para la mina denominada «San 
José 2.°», de mineral hierro j* plomo, 
^ita en el término de Hinojosa del Du- 
‘lúe y parage llamado La Toba, Iiu^ 
^úQdo por todos vientos con terrenos 
“J® la propiedad del Estado; cuyo re- 
^b'^tro le ha sido admitido por decreto 
^®1 señor Gobernador de 22 de Mayo 
’J® 1900, salvo mejor derecho, bajo la 
‘^‘guiente designación: Se tendrá por 
Íúnto de partida la 3." estaca que se

en la designación del registro San 
®^logio, núm. 4.323, hecho por don 
Lrilo Diaz Ruiz; desde cuyo punto de 
Partida y en dirección al Sur, ó sea 
•^Í sitio conocido por Cerro Gordo, se 
^®(l¡ráu 200 metros, colocándose la 
1 ®^ A• estaca; de esta y en dirección al 

ó Saliente, ó sea ai sitio conocí- 
^*^ por Cerro Gitano, se medirán

1.200 metros; de.sde esta y en direcc- 
ción Norte, ó sea á la 4.“ estaca de la 
mina San .José, solicitada por el que 
suscribe, se medirán 200 metros, y 
desde esta al punto do partida se me
dirán 1,200 metros, quedando asi ce
rrado el perímetro solicitado.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se- 
.senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 4 de Julio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 1745

Número de! expediente4.492
Hago saber; que por D. Cristóbal 

Cañete Baeua, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 22 
de Junio de 1900, solicitando se le 
concedan veinte y cinco pertenencias 
para la mina denominada «El Olvi
do», de mineral de hierro, sita en el 
término de Peñarroya y en terrenos 
de los herederos de Jacinto Sánchez 
Mohedano: lindando por los cuatro 
vientos con hazas y terrenos de varios 
vecinos de Peñarroya; cuyo registro 
io ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 3 de Julio de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida la estaca quinta N, de la 
mina de hierro de mi propiedad titu
lada «Los Tres Amigos»; desde dicho 
punto de partida con dirección al Nor
te se medirán 200 metros y se coloca
rá la l.“ e-staca; do esta con dirección 
al Oeste se medirán 500 metros colo
cando la 2.* estaca; de esta con direc
ción al Bur so medirán 600 metros co
locando Ia 3.” estaca; de esta con di
rección al Este se medirán 600 metros 
colocando la 4.* estaca, y de esta al 

punto de partida .300 metros, quedan
do cerrado el rectángulo de las veinte 
y cinco pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 4 de Julio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

.\úm. 1716

Número del expediente 4.490
Hago saber: que por D. Federico 

Ravé y Herrera, vecino de Córdoba, 
representante de D. José de Quiño
nes, vecino de Almería, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia, fecha 9 de Junio 
de 1900, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina de
nominada «Flora», de mineral cobre 
y otros metales, sita en el término de 
Córdoba y sitio llamado Loma que 
baja de la Huerta de las Ventanas; 
linda por el Norte con la Torre de las 
siete esquinas; por el Sur con la ca
rretera de Córdoba á Santa María de 
Trassierra y huertas de Valle-hermo
so; por el Este con tierras de D. Fe
lipe Conde y señor Duque de Horna
chuelos, y por Poniente con la carre- 
terra ya referida, con tierras del se
ñor Conde y lagar de las Niñas Edu
canda,?; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 19 Junio de 1900, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de par
tida un algarrobo corpulento que 
queda perfectamente determinado, te
niendo presente que si desde él se di
rige una visual al peñasco más aisla
do y saliente del cerro llamado Bal
cón del Mundo, aquella tendrá una 
orientación de Oeste 32^ Sur, y diri

giendo Otra al ángulo Nordeste de la 
casa-recreo de Valle-hermoso, tendrá 
una orientación Sur 22” y 46’ Oeste; 
el citado punto dista 20metros al Nor
te de la carretera de Trassierra. Des
de el punto asi determinado se medi
rán ai Sur 50 metros y se fijará ¡a H* 
estaca; de esta en dirección Oeste 300 
metros y la 2,“; de esta ai Norte 200 
metres y la 3."; de esta al Este 600 
metros y la 4.®; de esta al Sur 200 
metros y la 5.*, y de esta al Oeste 
300 metros, hasta cerrar el períme
tro de las doce pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 4 de Julio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Ayuntamientos
OBEJO 
Núm. 1637

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de esta villa 
durante los meses de Julio, Agosto 
y Septiembre de 1899: *

A/és de Julio
Sesión extraordinaria del día 1."
Por cesación del anterior, tomó 

posesión el nuevo Ayuntamiento, 
quedando constituido en la siguiente 
forma:

Alcalde Presidente, D. Antonio Ru
bio Izquierdo.

Teniente ríe Alcalde, D. Justo Ga
lán Moreno.

Regidor Sindico, D. Pedro Ángel 
Ortega Garcia.

Regidor primero, D. Toribio Oliva
res Barrios.
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Regidor segundo, D. Pedro Bajo y 
Sánchez, ■■

Regidor tercero, D. Anselmo Rubio 
Moreno.

Regidor cuarto, D. Bernardo Padi
lla Rubio.

Regidor quinto é Interventor, don 
Antonio Garcia Castro,

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del sefior Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprueba el acta de la anterior.
Queda enterada la Corporación de 

lo que ofrece de particular el conte
nido de la correspondencia y Boleit- 
nee Oficiales.

Se acordó dividir la Corporación en 
tres comisiones permanentes, en cum
plimiento al art. 60 de la ley munici
pal, denominadas respectivamente de 
«Orden publico y policía urbana> la 
primera: de «Obras públicas y poli
cía rural» la segunda, y de «Hacien
da y pesas y medidas» la tercera.

Se aprueba la di-stríbución mensual 
de fondos.

Darse por enterados de que el acto 
de la subasta de los derechos de con
sumos se llevará á cabo en el día de 
mañana, al cual podrán asistir los 
señores Concejales que les sea posi
ble.

Sesión extraordinaria del día 3
Se verificó en este día ¡a subasta 

de los derechos de varias especies de 
consumo, quedando adjudicados pro
visionalmente á favor de Daniel Pa
dilla Lozano y D. Antonio Barrios y 
Coslado.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia dei señor Alcalde don 

Antorrio Rubio Izquierdo,
Apruébase el acta de la anterior.
Se da lectura á la correspondencia 

y Boletines.
Se acordó proponer al señor Go

bernador civil de la provincia las co
rrespondientes ternas para el nom
bramiento de vocales de la Junta lo
cal de primera enseñanza.

Dividir el termino de esta villa en 
cuatro zonas para casos de incendio, 
disponiéndose la mayor publicidad de 
este acuerdo para conocimiento del 
vecindario, así como el número de 
campanadas que habrá de determi
nar el siniestro en cada una de dichas 
zonas.

Teniendo en cuenta las circunstan
cias y medios de que en general se 
dispone, acordó el que por ahora, al 
menos, no se adquiera material algu
no contra incendios.

Que se proceda por el Ayuntamien
to, ó una comisión de él, á la forma
ción de los padrones sobre el servicio 
de bagajes y alojamientos.

Sesión del día 16
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó, después de leída, el ac

ta de la anterior.
Se dió lectura á la correspondencia 

y Boletines Oficiales recibidos en la 
última semana.

Se hizo constar la falta de asisten
cia á la sesión del Concejal D, Tori
bio Olivares Barrios, por encontrarse 
enfermo.

Se acordó dividir en tres secciones 
los vecinos del término, en cumpli
miento al art. 66 de la ley municipal, 
asignando tres vocales á la primera, 
tres á la segunda y dos á la tercera.

PÓ,SITO

Sesión extraordinaria del día 22
Presidencia del sefior Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo,
Después que fueron oídas las de

claraciones de labradores y comer
ciantes respecto al precio medio que 
en la actualidad tenga el trigo, se fijó 
el de 12'00 pesetas por fanega.

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó, después de leída, el ac

ta de la anterior.
Se dió lectura á la correspondencia 

y Boletines Oficiales recibidos en la 
última semana.

Quedó enterado de hallarse conclui
do el repartimiento sobre la riqueza 
rústica y pecuaria.

Aprobar el nombramiento hecho 
por el señor Alcalde del cargo de ofi
cial auxiliar de esta Secretaría á fa
vor de D. Miguel Castro Saez, con el 
sueldo anual de 638'50 pesetas, desde 
1.“ del corriente.

Sesión del día 30
Presidencia del sefior Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó ei acta de la anterior.
Queda qnterada la Corporación del 

contenido de la correspondencia y Bo
letines Oficiales recibidos durante la 
semana última.

También quedó enterada de hallar
se terminados lo.s trabajos de todos 
los documentos cobratorio.s para el 
actual ejercicio.

Hacer suya la reclamación que el 
Ayuntamiento de Montoro elevó al 
Excelentísimo señor Ministro de Ha
cienda en 3 de Diciembre de 1898, 
respecto á cantidades de contribución 
condonadas á varios pueblos de esta 
provincia y á más repartir entre los 
demás, en cuya reclamación se pide 
sean repartidas entre todos los de la 
Península é islas adyacentes, remi
tiendo certificación de este acuerdo al 
Administrador provincial de Hacien
da á los fines que correspondan.

Nombrar comisionado de quintas 
para la entrega de soldados en Caja 
el día 1." de Agosto próximo, á don 
Antonio Rubio Izquierdo.

Mes de Agosto
Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del sefior Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se da lectura á la correspondencia 

y Boletines recibidos en la anterior se
mana.

Que se comuniquen las oportunas 
órdenes á fin de que los corrales ó es
tablos de ganado próximos à la casa 
de Melchor Serrallonga, y otros aná
logos que DO lo estén, .se aseen y blan
queen en beneficio de la salud públi
ca, disponiéndose, caso contrario, lo 
que proceda contra los infractores.

Disponer que la cantidad que Obra 
en poder del Secretario por reinte

gros satisfechos por varios particula
res, que no fué preciso invertir, se 
aplique, dada su poca importancia y 
la tácita renuncia de los interesados, 
á reintegrar en parte à Claudia Orte
ga de los perjuicios que se le irroga
ron y del valor de los terrenos que 
cedió con motivo de las obras del en
sanche forzoso del Cementerio.

Pagar con cargo al cap, 11 del pre
supuesto en ejercicio, á la expresada 
Claudia Ortega, la cantidad de 53 pe
setas como resto de la indemnización 
acordada en su favor poi’ los terrenos 
que cedió para ensanche del Cemen
terio de esta localidad.

Sesión del dia 13
Presidencia del sefior Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprueba el acta de la anterior.
Se dá lectura á la correspondencia 

5' Boletines de la anterior semana.
Aprobar la distribución mensual de 

fondos.
Aprobar la cuenta presentada por 

el apí^erado D, Francisco Cuesta y 
Martínez, referente al cuarto trimes
tre del año económico actual, de la 
que resulta un saldo á favor del Mu
nicipio de 16'01 pesetas,

Se aprueba igualmente la cuenta 
de las obras ejecutadas por adminis
tración en la Casa Consistorial, en el 
mes de Julio último, y que asciende 
á 369'78 pesetas.

Sesión del día 20
Presidencia del señor Alcaide don 

Antonio Rubio Izquierdo,
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dá lectura á la correspondencia 

y Boletines Oficiales recibos en la úl
tima semana.

Satisfacer con cargo al cap. 11, en 
concepto de reintegro, á D. Francisco 
Cuesta y Martínez la suma de 8 pese
tas que b¿x suplido por gastos de co
rrespondencia cou este Ayuntamiento 
durante el 4.’ trimestre del ejercicio 
actual.

Q.ue se proceda por administración, 
en la semana próxima, á ejecutar la 
obra de carpintería necesaria para la 
colocación del Archivo municipal.

Que pasen á informe de la comi
sión de Hacienda Ias cuentas munici
pales relativas á los presupuestos de 
1895 al 1898.

Sesión extraordinaria dei día 24
Presidencia del sefior Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se procedió en este día ai sorteo 

entre las seccione.^ del distrito para 
la desiguación de los vocales asocia
dos de la Junta municipal, quedando 
elegidos los siguientes:

Sección primera
D. Melchor Serrallonga Gorosabel. 

José López Molina 
Ildefonso Ruiz Garrido (mayor ) 

Sección segunda
D. Juan Vaquero González 

Francisco Herruzo Romero 
José de Barrios Izquierdo

Sección tercera
D. Francisco José Fernández Perales 

Eusebio Lozano Ortega
Sesión ordinaria del día 2T

Presidencia del sefior Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo,

Se aprueba el acta de la anterior.
Se da lectura á la correspondencia 

y Boletines
Se acordó declarar soldado condi

cional al mozo núm. 4 del reemplazo 
de 1898, Mariano Ortega Vicente, en 
concepto de hijo único de viuda po
bre.

Que se lleve por la comisión res
pectiva la mayor vigilancia en el ra
mo de policía urbana, con el fin de 
que se encuentre siempre la pobla
ción en el mejor estado po.sible res
pecto à su aseo y limpieza.

Se aprobaron las cuentas munici
pales de los afios de 1895-96, 96-97 y 
97-98, disponiendo .su exposición al 
público por quince filas y sometién
dolas después á In aprobación de la 
Junta municipal.

PÓSITO
Sesión extraordinaria del día 29
Presidencia del sefior Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se dió cuenta en ella de la presen

tación de D, José ViUa-ZebaHos, co
mo subdelegado especial para girar 
la visita al de esta villa, aeorfiándose 
facilitar á dicho funcionario cuantos 
antecedentes estime necesarios para 
el mejor desempeño do su cometido.

Mes de Septiembre
Sesión ordinaria del día 3

No pudo celebrarse por falta de nú
mero suficiente de señores Concejales.

Sesión del día 10
No pudo celebrarse por falta de nú

mero suficiente de señores Concejales.
Sesión del dia 12

Presidencia del señor Alcalde don 
Aotonio Rubio Izquierdo.

Previa convocatoria, conforme al 
artículo 104 de la ley municipal, se 
dió principio á citada sesión con la 
lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada.

Queda enterada la Corporación del 
contenido de la correspondencia y Bo
letines Oficiales de ¡as últimas sema
nas.

Comisionar A D. Francisco Cuesta 
y Martínez, vecino de Córdoba, para 
que en nombre de la Corporación re
tire de la Administración de Hacien
da las cédulas personales del actual 
ejercicio.

Aprobar la distribución mensual do 
fondos.

Reintegrar ¿1 0. Antonio Rubio Iz
quierdo la suma de 20 pesetas pe^ 
gastos de la comisión de quintas ol 
día 1.'’ de Agosto último.

.JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del dia 15
Presidencia dei sefior Alcalde doü 

Antonio Rubio Izquierdo.
Declarada abierta, se dió lectura a' 

acta de la sesión celebrada por esto 
Ayuntamiento en 27 de Agosto últi
mo, en la cual quedaron fijadas 1»* 
cuentas de este Municipio respectivas* 
á los ejercicios de 1895-96, 1896-97 Y 
1897-98.

Acto seguido, conforme al párrafo 
2.“ del art. 161 de la ley, acordó nom
brar en comisión á D. José de B^ 
rrios Izquierdo y D. Melchor Serra
llonga Gorosabel, al objeto de qo®
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examinen y den dictamen respecto A 
las expresadas cuentas.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo,
Se aprueba el acta de la anterior.
Se hace constar el quedar enterada 

la Corporación de la corresponden
cia y Boletines Oficiales de la última 
semana.

Hacer constar también que rescin
dido el contrato de la casa que habita 
«1 Profesor de la Escuela pública de 
üinos, á instancia dei propietario don 
Hauiei Padilla Lozano, queda desde 
el 1.® de Octubre ú nombre de dicho 
Profesor D, Teófilo Olivares Barrios, 
por ser el dueño de la que desde cita- 
*ia fecha utilizará.

JUNTA MUNICIPAL
Se.sión extraordinaria fiel día 23
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Conocido su objeto, procedióse á la 

designación de nuevo Presidente, co- 
roo dispone el art. 162 de la ley mu
nicipal, resultando elegido el vocal 
’le la Junta D. José de Barrios Iz
quierdo.

Seguidamente se procedió á votar 
el dictamen definitivo do la Junta res
pecto á las cuentas por fondos de este 
Municipio, de que so hará expresión, 
quedando aprobado dicho dictamen 
^n la siguiente forma;

Pese'as.

dúo de J895 á 9G

Existencia.............. 1921

Cargo 
Hata.

J «o de /899 a 97 
...............................  18.132 
................................ '. 16 563

90

79
39

Existencia.............. 1,569 4.0
Aí¡o de JS97 à 98

19 201 37
.................................... 16 365 69

Existencia 2 835 63

Sesión ordinaria del día 24 
^^e pudo celebrarse por falta de su- 

les*^^^*^° '‘''“^“'’’^ *1® señores Gonceja-

PÓSITO
lesión extraordinaria del día 30 
J’residencia del señor Alcalde don 
Itonio Rubio Izquierdo.
yista la cuenta de dicho estableci- 

*^16010 correspondiente al año econó-
de 1898-99 y do acuerdo con el 

^Vorable dictamen del señor Regidor 
^dieo, fué aprobada por unanimí- 

^d, la que ofrece una existencia pa- 
’^’’ el siguiente de 260 fanegas y 24 
^^ártilios de trigo en paneras y 282 

•^setas 77 céntimos en las Arcas.
Obejo 17 de Junio de 1900,—El Se- 

*‘^tario, Pedro González Ruiz,
El extracto precedente ha sido 

t**^obado por el Ayuntamiento en la 
®®sión ordinaria de este día.

para su publicación en el Bole- 
J* Oficial de la provincia se auto- 
^^"á la presente, que visa el señor Al- 
^’de, en Obejo á diez y siete de Ju- 
^“^ de 1900.—Pedro González Ruiz.—

H.*: El Alcalde, A. Rubio.

MONTURQUE 
Núm. 1741

Don Raibel líe Lata jinoenez, Alcalde cons ti
tucional d» es ti. villa
Hago saber: que en observancia á 

lo prevenido por la Administración 
de Hacienda de esta provincia en cir
cular núm. 1497, fecha 11 del actual, 
desde el día l.“ al 15 del entrante raes 
de Julio queda de manifiesto al pú
blico en esta Secretaria municipal el 
padrón de cédulas personales aproba
do para el ejercicio económico de 
1899 á 900, con el fin de que durante 
dicho plazo pueda ser examinado por 
cuantos vecinos lo deseen y formular 
contra el mismo las reclamaciones 
que consideren oportunas sobre altas 
ó bajas; en la inteligencia de que tras
currido el periodo de exposición men
cionado, quedará vigente dicho docu
mento hasta la terminación del se
gundo .semestre del corriente año de 
1900.

Monturque 60 de Junio de 1909,. 
Rafael de Lura.

LA RAMBLA
Kárc, 17ííí

Doa Uabriei Eaorihauo CohoUj. Alcalde cans- 
titucíopiud de esta villa.
Hago saber: que desde este día has

ta el 15 del corriente, dando cumpli
miento al art. 8." del Real decreto do 
4 de Enero último, queda á disposi
ción de lo.s interesados el padrón de 
cédulas personales para el ejercicio 
de 1899 á 900, ampliado basta fin del 
año natural, con el fin de que puedan 
presentar durante dicho plazo las re
clamaciones que á su derecho con
vengan.

La Rambla 1.’ de Julio de 1900.— 
Gabriel Escribano,

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1747

Don Fóruan^o Pineda do laa Uiautns y CúS’ 
tillejoj Aicaldw pnLsidenio del Ayut^Uimieu* 
to de esta villa.
Hago saber; que en virtud á lo dis

puesto en el Real decreto de 4 de Ene
ro próximo pasado, y prestando cum
plimiento ti la circular del señor Ad
ministrador de Hacienda de esta pro
vincia, queda expuesto ai público, en 
la Secretaría de este Municipio, el pa
drón de cédulas personales dei año 
económico de 1899 á 900, para que 
desde este día hasta el 15 dei actual, 
puedan presentarse las reclamacio
nes de altas ó bajas por los vecinos 
de esto término municipal; debien
do prevenirles que transcurrido di
cho plazo ha de considerarse vigente 
aquel documento con su lista cobra- 
loria hasta que finalice el segundo se
mestre dal año 1900.

Dado cu Fuente Obejuna á i.“ de 
Julio de 1900,—Fernando Pineda.

BENAMEJI 
Núm. 1748

Don Francisco Ea mirez Moroac, Alcalde 
con3títucíO2iBl de e.sta viUn.
Hago saber: que en cumplimiento A 

lo que determina el artículo 3." del 
Real decreto de 4 de Enero último, y 
á lo dispuesto por el señor Adminis
trador de Hacienda de esta provincia, 
en circular inserta en el Boletín Ofi
cial del día 13 del mes anterior, que

da expuesto al público, del primero' ai 
quince del corriento, el padrón de cé
dulas personales que hay vigente, 
para que los coutribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
aducir las reclamaciones que estimen 
oportunas para las altas y bajas; en 
el bien entendido que una vez trans
currido insinuado plazo, se considera
rá ampliado aludido documento hasta 
la terminación del segundo semestre 
del corriente año natural.

Lo que se hace público por medio 
del pre-séute para la general inteli
gencia.

Benamejí á 1/ de Julio de 1900.— 
Francisco Ramírez.—P. 0.: El Secre
tario José del Puerto.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 1749

Don .Tune Gómez Turros y HaeríA, Alcalde 
coastitucional da esta vilía.
Hago saber: que hasta el día 18 dei 

actual se admiten reclamaciones so
bre el padrón de cédulas personales 
que se formó parti el ejercicio de 1399 
á 1900, y que se encuentra expuesto 
al público en esta Secretaria con el 
fin de que pueda .ser examinado por 
los interesados y ejerciten los que se 
crean perjudicados á aquel derecho, 
en vista de que citado documento ha 
de se servir de base para la exacción 
del referido impuesto en cI segundo 
semestre del corriente año natural, 
según las vigente.? disposiciones.

Fernán Núñez 1.® de Julio de 1900. 
—Guan Gómez Torres.

SANTAELLA
Núm. 1750

nen Antctiio LÍAmp.s Palma, Alcalde conati- 
tuciúiial de hsiq vi’la.
Hago saber: que hnllándose termi

nado el repartimiento de arbitrios ex
traordinarios para el segundo semes
tre que empezó el 1.° de J ulio y ter
mina en 31 de Diciembre de! año ac
tual, formado para cubrir el déficit 
que résulta del presupuesto del ex
presado período, que e.s el del ejerci
cio de 1899-900, prorrogado por el ar
tículo 2.° del Real decreto de 30 de 
Noviembre de 1899, queda expuesto 
al público por término de ocho días, 
á fin do que los comprendidos en el 
dicho repartimiento puedan deducir 
las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Santaella 4 de Julio de 1900,—El 
Alcalde, Antonio Llamas.

PRIEGO
Mutn. 1761

Don F/Hneideo Nùûez Martinez, AÎcaldti ac
cidental del Ayuntamiento ccnsutacional 
de esta víHh.
Hago saber: que en curaplimiento 

de! art. 8.® dei Real decrelo de 4 de 
Enero último, y de conformidad con 
lo acordado por la Administración de 
Hacienda de esta provincia en circu
lar núm. 1497, fecha 11 del que cur
sa, queda expuesto ai público en 3a 
Secretaria de este Ayun tara ¡cuto, des
de el día 1.° al 15 de Julio próximo, el 
padrón de cédulas personales hoy vi
gente y que ha de surtir sus efectos 
en el segundo semestre del presente 
año, con el fin de que los coutribu
yentes en él inscritos puedan exami

narlo y aducir en su contra las recla- 
maciones que crean asistirles; en la 
inteligencia que trascurrido dicho pla
zo no serán oídas las que se presen ten.

Priego 29 de Junio do 19uO.—Fran
cisco Núñes.

CORDOBA
Núra. 1753

Resuelto convocar un concurso con 
objeto de concertar por medio del mis
mo Ia instalación de las casetas des
tinadas á baños en el Guadalquivir, 
se anuncia su celebración por término 
de cinco días, cuyo acto tendrá lugar 
en el despacho de esta Alcaldía el lu
nes 9 del que rige, á las dos de la tar
de; debiendo advertirse que los que 
aspiren á explotar este servicio, inte
resándose por lo tanto en el referido 
concurso, deberán acompañar á las 
proposiciones que formulen por escri
to en papel de la clase 11.*, los opor
tunos plano.?, por duplicado, y su cé
dula personal, consignando además 
por letra la cantidad que anualmente 
ofrecen por dicho servicio y tiempo 
porque se comprometen á realizarlo.

Córdoba 5 de Julio de 1900.—J. L. 
Velasco.

VALSEQUILLO
Núm. 1755

Don Fran oís (10 Sfirg-io lofante Lama, Alcaldo 
presidente del Aysutumiento de esta villa. 
Hago saber: que con motivo de ha

berse dado un caso de viruela en el 
ganado lanar de la propiedad do don 
Francisco Camacho Robas, que se en
cuentra pastando en terrenos de su 
propiedad al sitio de Trapera y Ma
lagana, haza de Felicillo y Tejares, 
so le han .señalado, etra .sus corres
pondientes contramojones, los limites 
siguientes:

Saliente y Mediodía: Casada Real ó 
Cordel y vía férrea que de esta se di
rige á Belmez, Poniente: camino do 
los Mestos. Norte: IVapera y Malaga
na, todo terreno del señor Camacho,, 
teniendo señalado para abrevadero la 
laguna llaraadíi el Estanquillo, den
tro de los límites señalados, que se 
encuentr;i próxima al camino de la 
Cinta.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
granjeros.

Valsequillo 4 de Julio de I9uO.—El 
Alcalde, Sergio Infante.

JUZGADOS
KUTE

Núm, 1769
Dou Dieg.} Molina Moreno, Juex muuicipal 

suplente en ejercicio, por enferme dad del 
propietario, de esta villa.
Hago saber: que en este Juzgado 

municipal se siguen diligencias de jui
cio verbal civil á insíaneia de Juan 
Francisco Gómez Molina, represen
tado por su Procurador Don Antonio 
Roldán Rueda, contra Pedro García 
Pulido y su consorte Pilar Ayosa Tru
jillo, todos de esta vecindad, por co
bro de cantidad, en cuyos autos he 
acordado sacar á pública subasta, por 
término de veinte días, la finca si
guiente;

Una casa situada en la calle Pedro
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Gómez, de ‘esta villa, ain DÚmer© de 
gobierno: linde por la derecha entran
do con otras de Francisco Gómez Ga
miz; por la izquierda ídem de Juan 
Leiva Garcia, y por la espalda lindan 
sus pátios con los de la casa de Juan 
Reina Gutiérrez; consta de seis varas 
y media de frente, equivalente A cin
co metros cuarenta y dos 5' medio cen
tímetros, por otros tanto de fondo,con 
inclusión del patio, y se compone de 
un cuerpo y dos pisos, distribuido en 
varias habitaciones y departamentos; 
se halla gravada con un principal de 
censo, que sus réditos de treinta y sie
te y medio céntimos de peseta anual
mente se pagan al caudal de Propios 
de esta villa, cuya casa, embargada 
al Pedro García, ha sido apreciada, 
sin deducir el censo, en cuatrocientas 
setenta y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Priego baja, número diez y ocho, 
à la una de la tarde del dia veinte y 
ocho de Julio prójimo, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del aprecio, y los lici- 
radores deberán consignar, prévia- 
mente, sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor en que ha 
sido tasado el predio; y que carecien
do el ejecutado de título d^ propiedad 
de referida casa, el rematante habrá 
de verificar la inscripción omitida, 
como previene la regía quinta del ar
ticulo cuarenta y dos del reglamento, 
para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria, no pudiendo exigir otra titula
ción.

Dado en Rute à treinta de Junio de 
mil novecientos,—Diego Molina.— 
Por mandado de S, S.“, Rafael Carri
llo García.

FUENTE PALMERA
Kárn, 1760

Cou Gerónimo González Alonso, Juez mani- 
cipai suplente de esta villa, en ejercicio por 
indisposícián del propietario.
Hago saber: que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal declara
tivo civil á instancia de Don Cristóbal 
Fernández Lip, por cobro de pesetas, 
contra José Cobos Moreno, y en los 
cuales he mandado, en providencia 
de este día, sacar en pública subasta, 
para su venta, la finca embargada, 
como de propiedad del Cobos, que es 
la siguiente:

Finca.—Una haza de tierra de la
bor y olivar situada en este término 
municipal, al sitio de la Colorada, de 
cabida de dos fanegas y dos celemi
nes, ó lo que resulte dentro de su pe
rímetro y linderos, igual á una hec
tárea, treinta y dos áreas y veinte y 
seis centiáreas, la que linda al Norte 
con más tierras de José Ostos Peña; 
Este con las de Don Rafael Ruiz Ries
go y Antonio Santiago Fuentes; Sur 
con ¡as de los herederos de Mariano 
Giménez Moreno, y Poniente con las 
de Antonio Fernández Martínez, la 
que ha sido valorada en trescientas 
cincuenta pesetas 350

El remate tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado el día veinte y 
cuatro de Julio próximo, á las doce 
de su mafiana, bajo las condiciones 
siguientes:

l .“ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo.

2 .®' Para tomar parte en dicha su
basta los licitadores habrán de con
signar en la mesa de este Juzgado 
una cantidad igual al diez por ciento 
del valor de la finca de que se trata.

3 .“ El remate se podrá hacer con 
la cualidad de ceder.

4 .® Dentro de los ocho dias si
guientes, el rematante consignará en 
este Tribunal el importe del precio 
porque fuere rematada la finca.

5,* No teniendo la finca que nos 
ocupa titulo de propiedad, el rema
tante podrá hacerlo à su costa por los 
medios prevenidos en los artículos 
trescientos noventa y siete y siguien
tes' de la Ley Hipotecaria.

Lo que se hace público por medio 
del presente para mejor inteligencia 
de las personas que deseen interesar
se en la subasta.

Dado en Fuente Palmera á veinte y 
nueve de Junio de mil novecientos.— 
Gerónimo González.—Por mandado 
de )S. S.“, Marcelino Garcia, Secre
tario.

Núm. 1761

Hago saber; que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio vervai civil 
á instancia de Don Cristóbal Fernán
dez Lip, contra José Cobos Moreno y 
otra, por cobro de pesetas, en los 
cuales, y en providencia de e,ste día, 
he mandado sacar á pública subasta, 
para su venta, la finca embargada al 
primero, que es la siguiente:

Finca.—Una haza de tierra con 
olivar y algunos chaparros, y tierra 
calma, situada en este término, al si
tio de la Colorada, de cabida de dos 
fanegas y seis celemines ó lo que re
sulte dentro de sus linderos, igual á 
una hectárea, veinte y .seis áreas y 
cuarenta y dos centiáreas; la que lin
da al Norte con más tierras de José 
Ostos Peña; Este con tierras de Anto
nio Fernández Martínez; Sur con la 
de los herederos de Mariano Jiménez 
Merino, y Poniente con las de Fran
cisco Fernández Martínez, la que ha 
sido vaporada en tre-scientas cincuen
ta pesetas 350

El remate tendrá lugar en los ex
trados de este Juzgado, ei dia veinte 
y cuatro de Julio próximo venidero, á 
las doce de su mañana, con las condi
ciones siguientes:

l .“ No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
avalúo.

2 .® Para tornar parte en dicha su
basta ¡os licítadore.s habrán de con
signar en la mesa de este Juzgado el 
diez por ciento de la finca que se ena- 
gena,

S .*^ El remate se puede hacer con 
la cualidad de ceder.

4 .® Dentro de los ocho dias si
guientes, el agraciado consiguará el 
precio del remate,

5 .® No teniendo la finca que nos 
ocupa títulos de propiedad, el rema
tante podrá hacerlos á su costa por 
los medios prevenidos en los artícu
los trescientos noventa y siete y si
guientes do la vigente Ley Hipote
caria.

Lo que se hace público para la ma
yor inteligencia de las persenas que 
deseen interesarse en la subasta.

Dado en Fuente Palmera á veinte y 
nueve de Junio de mil novecientos.— 
Gerónimo González.—Por mandado 
de S. S.”', Marcelino García, Secre
tario.

MONTORO
Núm. 1710

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Boletín Opicial de esta provincia 
y Gaceta de J^adrid, se cita, llama y 
emplaza A doÜa Francisca Navas, que 
se dice ser natural y vecina de Cór
doba, á su calle Marroquí, número 
tres, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, la cual 
viajó sin billete en el tren uno de los 
ferrocarrile-s de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante del día diez del corriente 
mes, desde la estación férrea de dicha 
capital á la de esta ciudad, para que 
dentro del término de diez días, á 
contar desde el en que tenga lugar la 
última inserción del presente, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa número cua
tro de la calle Salazar, de esta pobla
ción, con el fin de recibirle declara
ción en la causa que sobre dicho he
cho se sigue en este referido Juzgado 
y por la Escribanía del actuario que 
refrenda: apercibida que de no com
parecer, ie parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la Nación, pro
cedan á la busca y captura de La doña 
Francisca Navas, y caso de ser habi
da, la pongan á dispo.sición de este 
Juzgado, con el fiu indicado; pues así 
lo tengo acordado por providencia de 
hoy dictada en dicha causa.

Dado en Montoro á treinta de Junio 
de mil novecientos.—Manuel de la 
Cueva y Donoso,—Por mandado de 
B. S.“, Licenciado José Benítez Lara.

SANLUCAR LA MAYOR
Núta. 1711

Don Fi ancisoo Rodrigues Pacheco, J uez m n- 
nicipal de esta ciudad ó interino de tus- 
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta 
en la Gaceta, de Madrüí y Jíoletineí 
Oficiales de las provincias de Sevilla 
y Córdoba, se presente en este Juzga
do Juan Gimena Serena, natural de 
Lucena j* vecino de la Algaba, hijo 
de Juan j’ Micaela, de treinta años, 
soltero, de oficio del campo y hoy dia 
dedicado al tráfico de corredor, cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, como igualmente su actual 
paradero, para que, como presunto 
autor del delito deespeudición de car
nes nocivas, se presente en e,sle Juz
gado en el citado término, para pres
tar declaración en la causa que se si
gue por dicho delito; apercibido que 
de no comparecer, le parará el per
juicio que haya lugar,

AI propio tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades civiles y mi
litares y dependientes de cualquier 
autoridad, procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y en el case 
de ser habido, lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Ditda en la ciudad de Sanlúcar 1» 
Mayor A treinta de Junio de mil nove
cientos.—Francisco Rodríguez,—-El 
actuario, José González Sánchez,

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplemento."^* adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de está exceda de 
50,000 pesetas.

Art, 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No- -* 
tario ó Notarios que autoricen ' 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemea- 
tos adelantados por los m bu tos, Í 
así como lo» deivchos de inser
ción de Jos anuncioî en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referido.? gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la esciitura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin I 
que, en el acto de referencia, ex- ' 
hiban los rematante.? el resguar- * 
do de haber constituido la fianza Í 
definitiva.

Eu la imprenta del “Diario de j 
Córdoba» Letrados 18, se hallas- • 
deventalas

LAS GUIAS ' 
para la compra y venía de caba
llerías.

Listas de embarque 
con arreglo ai último modelo.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

PADRON 
de cédulas personales.
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